
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA DISTRITO JUDICIAL DE HUANCAVELICA . / 

y COORDINADORA DE PLENOS JURISDICCIONALES DEL | DISTRITO JUDICIAL DE HUANCAVELICA. 

\ ! “IT PLENO JURISDICCIONAL DISTRITAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL Y FAMILIA” 

ACTA DE SESIÓN PLENARIA 

En la ciudad de Huancavelica, en el Auditorio “Luis “ Segura” de la ilustre Corte Superior _de_ Justicia de Huancavelica, comprension del Distrito 

La Sesión se llevó a cabo bajo la conducción de los señores Coordinadures de Plenos u /,/..;Jurisdiocionales Distrital de éste Distrito Judicial, desarrollando en el dia de la fecha el “il 7 Y / Pleno Junsdiccional en materia Constitucional y Familia”, Doctores Jorge A Bonifaz Mere. 
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En el Debate del Plenario hicie 
trabajo, cuyo detalle aparece e; istrados de cada grupo de inadd el mismo se llegaron a los 
siguientes: 

5 

ACUE “P /OS 
MATERIA EN CONSTITUCIONAL 

Fundamento: Respecto a la 

norma de forma rígida, pues causaria in excepciones. 

PRIMERA POSICIÓN: El proceso de amparo contra una que adquiera la calidad de firm, 

exigencia de carácter firme de las resoluciones judiciales como 

I. POSICIÓN R| DE TRABAJO. De la verificacién del Quérum se llevó a cabo la Sesión Plenaria, dando lectura a las clusiones arribadas por cada Grupo de Trabajo: 

PO I: Posturas arriba 
encontramos que el grupo pi 

das. Luego de las interven 
resenta dos posiciones: 

— 

/ requisito de_ procedibilidad del amparo, no uede aplica;trse por igual a todos los supuestos en 

ciones orales de los participantes mayoría (seis votos) comparten la 
r



1 segunda posición, con el fundamento que, en casos singulares que vulneran los derechos ' fundamentales de las personas, no siendo de aplicación normas de carácter rígido, teniendo £ en cuenta que el derecho es dinámico; la otra posicién, del Juez Dr Edgar Espinoza , Avendaño, quien se abstiene de votar por ninguna de las dos posiciones, considera que el .. Artículo 4 del Código Progesal Constitucional no genera ninguna duda de interpretación o de ? confusión, lo que si traeria consigo la Sentencia N* 091 1-2007-PA/TC. Conelusión.- Por mayoría cinco votos a favor de la segunda posición, contra un voto de abstención. 

vesolución adquiera la calidad de firme Como un requisito de pmcedlbilldgd. sin embargo, se 

/judiciales, en este sentido, debe proceder el Proceso de Amparo contra una resolución que & / aun no haya quedado firme, pero, que deben ser analizados previamente por el Juez 
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Ea [t s * $ ngInal, al que e ramilo 

Mutcaer 7 7 mary I1. DEBATES PLENA 6 H No habiendo unanimidad en las 

1Y. YO 1 A: O @ Luego de verificar la asistencia de los Magistrados y verificado el Ouorun, con la 
presencia y participación de veinte Magistrados, se procedió a la votación, obteniendo el 
resultado siguiente; 

., A)POR LA POSICIÓN N* 1= CINCO (08) VOTOS, 
/ 5) POR LA POSICION N° 2= CATORCE (14) VOTOS. 

C) ABSTENCIÓN = UNO (01) voro. 
2/ - CONCLUSIÓN PLENARIA: 

El Pleno APROBÓ por MAYORÍA, Catorce (14) votos, contra cinco (05) votos y una (01) bstención, enuncia lo siguiente: 

TEMA I 
ECUAL ES El HABILITANTE PARA ACUDIR AL TIPO DE HÁBEAS CORPUS GONEXO, ESTO ES, EL REQUISITO DE CONEXIDAD? 

- PLANTEAMIENTO DEL TEMA: ] 
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PRIMERA POSICIÓN: El requisito de conexidad, como elemento habilitante que pueda dar lugar a la interposición de una demanda de habeas Corpus conexo, es que el reclamo alegado esta siempre vinculado a la libertad individual. 

Fundamento: El Hábeas Corpus importa admitir que además de la libertad individual, protege los derechos conexos a ella, esto €s, a un nucleo duro de derechos que se encuentran en tomo a la libertad individual tales como la libertad y seguridad personal, integridad personal y libertad de tránsito, las cuales muchas veces son vinculados en conexión a la vida, etc. 

SEGUNDA POSICIÓN: El hábeas corpus conexo procede respecto de derechos constitucionales diferentes a la libertad individual y no solo respecto de derechos conexos con ella. 

/ Fundamento: Desde una concepción restringida el hábeas corpus se entiende vinculado intrinsicamente a la protección del derecho fundamental a la libertad personal y a un núcleo de derecho que se concentran en tomo a dicho derecho; lo que no resulta razonable, porque Se debe acoger desde una concepción amplia del proceso constitucional de hábeas corpus , que implica la vinculación de estos derechos distintos a lo que usualmente se vinculan. 
l.- POSICI E S DE H 
De la verificación del Quérum, con la participación de veinte Magistrados, se llevó a cabo la Sesión Plenaria, dando lectura a las conclusiones arribadas por cada grupo: 

GRUPO Ii: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes encontramos que el grupo presenta una posición, con el fundamento, que, en merito a lo establecido en la Constitución Política del Perú Artículo 2, Inciso 24): asimismo el Ultimo Párrafo del Artículo 25 del Código Procesal Constitucional, en el que prescribe, que, procede el hábeas corpus en defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad individual, especialmente cuando se trata del debido proceso y la inviolabilidad de domicilio. Conclusión.- Por unanimidad siete (07) votos a favor de la primera posición 

GRUPO III: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes encontramos que el grupo presenta una posición, cuyo fundamento consiste, que, la alegación que se aduce vulnerada debe estar vinculada al derecho fundamental de la libertad individual solo así se establece Su conexidad, por cuanto, de no exigirse ese requisito habilitante, proliferarfa desmedidamente demandas de ábeas corpus sin que tengan relación con el derecho acotado, como sería el caso de una demanda de hábeas corpus para el caso de Seposicién de un Trabajador a 
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su Centro de Trabajo, o DRI * aabeadg corpus contra la sentencia del “Juez Penal por la cual le ) aR 
“ Por Unanimidad la primei NEE XX S que pueda dar lugar a la interposición de una demanda ) reclamo alegado esta siempre vinculado a la libertad individual” | u. Di TES P JA: 

Previo intercambio de fundamentaos, habiendo consenso, se acordó por unanimidad aprobar la primera posición. 

IV. VOTACIÓN: 

“ POSICIÓN N* 1 = POR UNANIMIDAD, veinte (20) votos. 

- CONCLUSIÓN PLENARIA: 
El Pleno APROBÓ por UNANIMIDAD, veinte votos, la postura que enuncia lo siguiente: 

“El requisito de conexidad, como elemento habilitante que pueda dar lugar a la interposición de una demanda de hábeas corpus conexo, es que el reclamo alegado esta siempre vinculado a la libertad individual”. 

7 TEMA IIl 
/¿Pueoe EMPLAZARSE A UNA PERSONA JURÍDICA A TRAVÉS DEL MÁBEAS ( — corrus? 

— | PLANTEAMIENTO DEL TEMA: 
PRIMERA POSICIÓN: Si puede ser emplazada una persona jurídica a través del hábeas corpus. 

SEGUNDA POSICIÓN: No puede ser emplazada una persona juridica a través de un hábeas corpus. 

undamento: La persona jurídica no tiene existencia propia, por tanto, no puede ser mplazada, actúan a través de personas naturales que Ime_gra_n_ Ios_érganos que lo 



l1. POSICIÓN DE GRUPOS: 

Constitucional y el Código Procesal Constitucional no hace distingos respecto del tipo de persona. Por minoria, expone, las personas jurídicas sólo tienen existencia abstracta motivo por el cual no se les puede emplazar a través del hábeas corpus. Conclusión.- Por mayoria de cuatro (04) votos apoyan la primera posición; y, por minoría de dos (02) votos apoyan la 

- GRUPO l: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes encontramos que el grupo presenta, además de las dos posiciones, una tercera, considerando que si es posible emplazar a una persona jurídica a través de su representante legal en un proceso constitucional de hábeas corpus, de conformidad con el Articulo 7 del 

los órganos no se imputan a los individuos que los llevan a cabo, sino la propia persona “jurídica como tal. Se arribó a la siguiente Conclusión: Por la primera posición, un voto; por la segunda posición: Ninguno. Y la tercera posición planteada por dicho grupo seis votos. 

GRUPO IIl: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes encontramos que el grupo presenta una posición, a favor de la primera. Á/X undamenta, que, consiste en que si es posible emplazar a una persona jurídica, a través del hábeas corpus, pero, debe estar dirigida al representante legal o integrantes del órgano de gobierno de dicha institución, esta persona jurídica debe estar inscrita debidamente en los Registros Públicos, por cuanto, el tramite sumarísimo de este proceso requiere la — individualización del sujeto que causa el agravio contra el demandante. Conclusión: Se / amibó ala primera postura por Unanimidad, en el sentido, que: “Si puede ser emplazada una / persona jurídica a través del hábeas corpus. * 

I. DEBATES P RIA: 
Conforme a las posiciones de cada Grupo de Trabajo, se llevó adelante la Sesión Plenaria, donde previo debate de posiciones, en primer orden, la posición por mayoria del grupo dos, se adhirieron a la primera posición, en el sentido que si puede ser emplazado una persona juridica a través del hábeas corpus, pero, con la atingencia que debe ser a través de Su representante legal, de conformidad con el Artículo 7 del Código Procesal Constitucional; lo que no es obstáculo para arribar a la primera posición, máxime que no se está formulado 

cuestionamiento alguno a los representante legales de una persona jurídica sino a la persona juridica propiamente dicha, como tal, como la ley lo establece. Por otro lado, los dos 
otos de la posición en minoria del Grupo de Traba‘ N* 1 igualmente se adhirieron a la rimera posición. 

&b IV. VOTACIÓN PLENARIA: E 
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ARG A CAXTIYO BUS i~ /A) POR LA POSICION N* :fgifi NNE Tenre (20) voros]. 17 V. CONCLUSION PLENARIA;: 

"‘ “Si puede ser emplazada una Persona jurídica a través del hábeas corpus, dirigido a sy representante legal”. 

TEMA 1V 

ECONOMÍA Y FINANZAS" AÑADIÉNDOSE EN OTRO NUMERAL — QUE "CUMPLIDO .. AFECTARSE PRESUPUESTALMENTE~ 

/ Fundamento: La sentencia del Tribunal Constitucional como excepcion contempla que se 
; podrá tratar de un mandato condicional siempre y cuando su satisfacción no sea compleja y no requiera de actuación probatoria, que en el caso planteado no se da tal situación, 

resultando atendible tal pretensión. 

SEGUNDA POSICIÓN: No puede considerarse el mandato, incondicional; sino, condicional, en razén a que para que sea exigible tiene que acreditarse haber satisfecho las condiciones. 

=10 puede tratarse de un tema de incondicionalidad,



I. ICION DE GRUPOS DI AJO: De la verificación del Quérum se llevó a cabo la Sesión Plenaria, dando lectura a las conclusiones arribas por cada grupo: 

E 

GRUPO N* I: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes E g g E 2 ® 3 2 i 5 E 3 g 3 £ El 5 o g S & 5 i 

O. Administración Pública debe estar debidamente presupuestado de acuerdo a la Ley de Presupuesto y demás normas conexas y afines. Conclusión: Por mayoria con cuatro (04) votos apoyan la primera posición; y, por minoría con dos (02) votos apoyan la segunda 

que en ningún momento ha sido cuestionado por la entidad que expidió la resolución administrativa. Conclusión: Por Unanimidad por la Segunda Posición. 

'GRUPO il Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los rticipantes encontramos que el grupo presenta una sola posición. Se arribó a la siguiente conclusión por unanimidad, siete (07) votos a favor de la primera posición. n razón a que el condicionamiento para el cumplimiento de un acto administrativo referido a que exista previa sentencia judicial o aprobación de un-crédito suplementario, resulta 
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ustento legal, en efecto, todo ®0 [0 en un acto administrativo 

-
 

.- 

IV. VOTACIÓN PLENARIA: 
A) POR LA POSICIÓN N* 1 = DIECIOCHO (18) VOTOS. 

///B) PORLA POSICIÓN N* 2 = DOS (02) VOTOS. 
/ C) ABSTENCIÓN = NINGUNA. 

V. CLUSIÓN A 

El Pleno APROBO por MAYORIA de dieciocho (18) votos, a dos (02) votos, la postura de @ Primera posición, que enuncia lo siguiente: 

“Se puede considerar el mandato, incondicional (en el caso - planteado), si contiene los demás requisitos comunes establecidos ¡por la sentencia del Tribunal Constitucional”, e 

ACUERDOS PLENARIOS 
MATERIA EN FAMILIA 

/ 

TEMA | 

CCUAL ES EL ACTO PROCESAL DE NOTIFICACION VÁLIDO RESPECTO A Las R ONES DE REQUERIMIENTO DE PAGO DE LAS PENSIONES DE : 
í 

a 7 A a A n N ) = - /// & Y\\& .



ALIMENTOS DEVENGADOS PARA E)GSJP SU CUMPLIMIENTO EN FORMA | EFECTIVA? 

f 1. PLANTI IENTO DEL TEMA: 

PRIMERA POSICIÓN: La notificación, es en el domicilio procesal del obligado demandado. 

notificación, o por que formalmente no vive en donde si se encuentra fisicamente domiciliado el demandado. 

O‘ SEGUNDA POSICION: La notificacién debe ser en el domicilio real o dirección domiciliaria del demandado necesariamente, sin perjuicio de notificarse en su domicilio procesal. 

Fundamento: La notificación debe ser en forma efectiva y real, acto procesal que se , Concretiza con la notificación en 'la dirección domiciliaria del demandado, en el que ; tomapleno conocimiento del requerimiento, por ende, de la obligación. 

l.- POSICION DE GRUPOS: 
GRUPO I: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes encontramos que el grupo presenta una única posición, apoyan la primera posición, 

< máxime, que no se vulnera el debido proceso ni derecho fundamental alguno de¡ 

/ GRUPO II: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes 

U obligación alimentaria como padre, y el no cumpliio denota un rehuimiento en claro erjuicio del menor, Conclusión: Por unanimidad a favor de la primera posición (seis 06) votos). Se dispensa al Dr. Alfredo Cerna Vega - Juez—í) del Juzgado de Paz Letrado 
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“MARIO A /e Tantará, por razones expues sopaie Hy ,“ la posición de mayoria as 

— GRUPO Ill: Posturas arribad 

O @ Vía penal. Conclusién: Se llevó a votación al interiol 

I. DEBATES IA: 
Se llevó adelante el debate plenario ante la existencia de dos posiciones conforme se ha , eseñadg líneas arriba, precisando la Dirección de Debates, que, el acto procesal de 

IV. VOTACIÓN: 
, Se llevó adelante la votación plenaria con el resultado siguiente: 

N /¿) POR LA POSICIÓN N* 1 = DIECIOCHO (18) VOTOS. 

B) POR LA POSICIÓN N* 2 = DOS (02) VOTOS. 

C) ABSTENCION = NINGUNA. 

V. CONCLUSION PLENARIA: 

El Pleno APROBÓ por MAYORÍA, con dieciocho (18) votos, la postura de la primera osición, que enuncia lo siguiente: 
1 

"La notificación, es válida (o suficiente) en el domicilio procesal del \ obligado demandado”. M !’) ‘ 
y \.‘: // ) (\, ¢ r — f N — a N 
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TEMA II 

SON APLICABLES LOS ARTÍCULOS 483 y 424 DEL CÓDIGO CIVIL AL “HIJO 

| PLANTEAMIENTO DEL TEMA: 
N PRIMERA POSICIÓN: No es aplicable por ser de aplicación únicamente el supuesto previsto * enel artículo 415° del Código Civil. 

O .\. que establece una verdadera relación alimentaria, que se traduce en un vinculo obligacional 

SEGUNDA POSICION: Si es aplicable al hijo alimentista, tiene derecho a percibir alimentos, incluso después de haber cumplido la mayoría de edad si sigue exitosamente sus estudios. 

haber actos o acciones discriminatorios, los alimentos son irenunciables, intransmisibles, intransigible e incompensable (artículo 487* del Código Civil) precisamente para proteger a 
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GRUPO I!: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes 
encontramos que el rupo presenta una sola posición. Los Magistrados integrantes del grupo 

GRUPO II: Posturas arribadas.- Luego de las intervenciones orales de los participantes 
encontramos que el grupo presenta dos posiciones. Respaldan por mayoria, la segunda 
Posición, con el fundamento, que, unos de los principios q 

lI. DEBATE PLENARIO: 
No habiendo uniformidad por una de las dos posiciones. se procedió llevar adelante el ebate plenario, de Cuyas intervenciones los Magistrados sostuvi i i 



* A) PORLA POSICIÓN N* 1 = CINCO (05) VOTOS. 
B) POR LA POSICIÓN N* 2= QUINCE (15) VOTOS. 

C) ABSTENCIÓN = NINGUNA . 

V. CONCLUSIÓN PLENARIA: 

El Pleno APROBO por MAYORIA, con quince (15) votos, la postura de la segunda 
Posición, que enuncia lo siguiente: 

“Si es aplicable al hijo alimentista los Artículos 483 y 424 del Código Civil, tiene derecho a Percibir alimentos, incluso después de haber cumplido la mayoría de edad si sigue exitosamente Sus estudios”, 

fines pertinentes, de acuerdo al Reglamento de Plenos Jurisdiccionales, a continuacién se 
//Procedié con el acto de clausura. 

ncurrencia de los señores Magistrados Doctor Máximo Teodosio Alvarado Romero - Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, Por encontrarse con Licencia 

s en señal de conformidad, a los veintinueve días del mes de Diciembre del dos mil che, a los veintiún horas con trein / 
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MARIO A QA LG BUL TS Dr. Alvarado Romero Máximo T. ---.] a ': - m UN 

Dr. Ñahuinila Alata Noe R. á re 

Dra. Julca Vargas, Anita Luz -- __/(…¿ , a 

—7 5 Dr. Chunga Purizaca, José Ramiro -725í a . 
( c Za7 7 Dra. Vera Donaires, Flor de María ZEA — 

Dr. Paucar Cueva, Omar Leví -- \, Á 

Dr. Bonifaz Mere, Jorge Armando - % : 

Dr. Ayala Valentin, Wilfredo Iván 

Dr. Espinoza Avendaño, René Edgar. 7/ - __ 

Z Dr. Luque Pinto, Jorge René —£ ‘f 4 @ í 

Dr. Gutiérrez Sandoval, Julio 

Dr. Contreras Ramos, Jaime -- /]'( 

Dr. Berrocal Flores, Gilberto. a 

Dra. Picón De La Mata, Nancy Victorió 
Dr. Aroní Maldonado, Hubert B, 75 - 

" Dra. Sánchez Pantoja, Ana R. -—LM;;Í/ 

7 

Dra. Tello Guerra, Tatiana A. 

Dra. Carranza Acevedo, Martha 

Dra. Jaramillo Garro, Marisol S. 

Dr. Cerna Vega, Alfredo — 


